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El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en fccha 20 de febrero de 1990, sobre bases de convocatorias
de acceso a las Subescalas de Funcionarios de la Administración de carácter
nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto en nombre del Colegio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de la Administración Local contra la sentencia
de 20 de febrero de 1990 dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid -Sección Sexta
en el recurso número 2.603/1988, Y en consecuencia confinnamos ínte
gramente la expresada sentencia.

No se hace imposición de costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos' 118 de la Constitución
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, .Boletín Oficial
del Estado_ del 30), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública.

23562 ORDEN de 7 de septiembre de 1993 por la qw3 se dt.¡lone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-adminiStrativo número 320.392, pro
movido peYr don Julio García Galván.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 11 de junio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320:392, en el que son partes, de una,
como demandante, don Julio García Galván, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 10 de octubre de 1986, que desestimaba el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección General
de Servicios de la Adminsitración Pública de fecha 31 de marzo de 1986,
sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Julio García Galván, en su propio nombre, contra
la Resolución del Ministerio de la Presidencia del Gobierno de 1 de octubre
de 1986, desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a la
resolución del mismo Ministerio de 31 de marzo de 1986, debernos declarar
y declaramos que las resoluciones impugnadas son conformes a derecho;
sin hacer expresa imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado- para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas.-P. P. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

23563 ORDEN de 7 de septiembre de 1993 por la qw3 se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacíona~ en el
recurso contencioso-administrativo número 1.085/1991,
promovido por don Teodoro Pérez García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 29 de junio de 1993, en el recurso con·
tencioso-administrativo número 1.085/1991, en el qu.e son partes, de una,
como demandante, don Teodoro Pérez García, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública, de fecha 6 de febrero de 1990,
sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Estimamos el presente recurso contencioso-adm~nistrativo

número 1.085/1991, interpuesto por la representación de don Teodoro
Pérez García, contra la Resolución desestimatoria tácita del Ministerio
para las Administraciones Públicas del recurso de reposición interpuesto
contra la del mismo Ministerio de 6 de febrero de 1991, la cual anulamos
por no ser en los extremos examinados conforme al ordenamiento jurídico;
todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes
en esta nuestra sentencia, contra la que no cabe recurso de casación._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térm1nos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado- del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

23564 RESOLUClON de 16 de septiRmbre de 1993, de la Snbse
cretaría por la que se da publicidad al Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autó
noma de Baleares, para la realización de programas para
el desa.rroUo de servicios de atenci6n a la primera infancia
(cera-.tres años).

Habiéndose suscrito con fecha 30 de julio de 1993 el Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Baleares,
para la realización de programas para el desarrollo de servicios de atención
a la primera infancia (cero-tres años), procede la publicación en el .Boletín
Oficial del Estadot de dicho Convenio, que se acompaña a la presente
Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 16 de septiembre de 1993.~ElSubsecretario, Santiago de Torres
Sanahuja.


